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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 391/12;

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2012.

RESOLUCIÓN N /12

Sccrctanótcgislativo
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CsnuAiA,26SEP2012
VISTO la nota presentada por cí i.egisiador Juan Carlos ARCANDO, en su carácter

de Presidente de la Comisión \'° 1: Y
CONSIDERANDO
Que mediante la misma informa que se ha programado junto a los Presidentes de las

ÍV.nincia que componen e] Parlamento Patagónico, una reunión, de Comisión de Asuntos
í onsmucionalcs, para considerar las modificaciones al Estatuto del Cuerpo Patagónico, a llevarse a
e;tbo el día 1 5 de Octubre del corriente año. en la Provincia de la Pampa.

Que por ello corresponde autorizar la extensión de pasaje aéreo por los tramos
l'SH-BUH-USH (ida 14/10/<'12 regreso 17/10/12). y terrestres por los tramos BUH-SANI \S \-Bl- 1: a nombre del Legislador Juan Carlos .ARCANDO y liquidar TR£S (3) días de viáticos

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con la partida presupuestaria
para afrontar el gasto.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referendum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del .Artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
admiiüstraiivo. de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento interno de
la (.'amara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 2° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

PODER LEGISLATIVO DF LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

VRTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la extensión de pasaje aéreo por los Tramos por lo¡> tramos l 'SH-
BlT--r$H (ida i-TlO/./n regreso 17/10/12). y terrestres por los tramos BUE-SANTA ROSA-BUF
a nombre del Le^isladoi Juan Carlos ARCANDO, quien participara de una reunión de Comisión de
Asuntos Constitucionales, para considerar las modificaciones al Estatuto del Cuerpo Patagónico, a
llevarse a cabo el día 15 de Octubre del comente año. en la Provincia de la Pampa., de acuerdo a lo
exorcsado en su nota, por ios motivos expuestos en d exordio.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR TRES (3)) días de viáticos al Legislador Juan Carlos AKCANUU.
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ARTICtXO 3°.-El- presente acto adminÍ5tríiTÍvo se dicta "ad referéndum" de la Cámara
Legislativa, en cumplimiento de] Artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.
VRTÍCL'LO -4Ü.- IMPUTAR el gasto que demande el presente acto administrativo a las partidas:.'j.eiüpuesiana¿ eonespoíidienícs. ,_. ^ icio JJOÍ U.. ^..i ,,..'J_iv'lH-ll»-111.^^1-

VRTICl LO 5°.- R£GÍSTFL\R. Comuiiicara la Secretaría Administrativa. Cumplido, archivar..
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